
f Q ^ Q m o CONCERTADO- 24 / 5 

íjMÍBlrtfMlim • — Intervcaclón de Fondos 
« la pipuMción Provfaicial.—Tsléfono 1700 
¡aap, de la DipuMclóa PirovlsaclaJ,—Tel. 1700 

Hábado 16 de Jimio de 1956, 
ñ é i ñ , 1 M 

No se publica loa domingos ni días teatlvoa. ' 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 
10 por 100 para amortización de emprés t i to s 

Ministerio de A M i i r a 
INSTITDTO NACIONAL BE U i Z A C I d N 

A N U N C I O 
Se anuncia concurso público para 

la ejecución por contrata de las 
obras de Riego y Saneamiento d é l o s 
Montes A, B y C» en la Zona Baja del 
Bierzo (Ponferrada - León). 

El presupuesto de ejecución por 
contrata de las obras^ indicadas, as
ciende a tres millones doscientas 
diecinueve mil setecientas dieciocho 
pesetas con ochenta y un cénti
mos (3.219.718,81 ptas.) 

E l Proyecto y Pliego de Condicio
nes del concurso, eñ el que figura 
modelo de proposición, podrán exa
minarse en las Oficinas Centrales 
del Instituto Nacional de Coloniza
ción, en Madrid (Avda. del Genera
lísimo, 2), y en las de la Delegación 
de dicho Organismo en Ponferra
da (General Gómez N ú ñ e z , , 4 0 ) , 
durante los días hábiles, y horas de 
oficina. 

Las proposiciones, acompañadas 
del resguardo acreditativo de haber 
constituido una fianza provisional} 

cincuenta y tres mil 

en el Boletín Oficial del Estado nú
mero 151 correspondiente al día 

30 de Mayo de 1956 

Esta Dirección General, autoriza
da por Orden Ministerial de fecha 
1.° de Junio de 1956, ha dispuesto: 

Hasta las trece horas del día 6 de 
Julio de 1956, se admitirán en la Sec
ción de Conservación de Carreteras 
(Ministerio de Obras Públicas) y en 
la Jefatura de Obras Públicas a que 
corresponde cada obra, a las horas 
hábiles de oficina, proposiciones pa
ra optar a la subasta de cada una de 
las obras que figuran en la relación 
aprobada por Decreto de 14 de Mayo 
de 1956 (Boletín Oficial del Estado del 
día 30 de Mayo de 1956) con' los pre-

el 

en papel común debidamente rein
tegrado, habiendo de desecharse las 
proposiciones que no estén reinte
gradas como se indica. 

Estas proposiciones se presentarán 
en sobre cerrado, en cuya portada 
se consignará Ib siguiente: «Contiene 
proposición para optar a la Subasta 
de las obras de 
que presenta D . . . . ; ». 

A la vez que las proposiones, se 
presentarán en sobre aparte y abier
to, en el que se reseñará su conteni- , 
do, los documentos siguientes: 

a) Resguardo de la fianza provi
sional. 

b) Bien se trate de particulares o 
de empresas, compañía o socieda
des, declaración en que el licitador 
afirme, bajo su responsabilidad no supuestos y anualidades que en 

mismo se indican, debiendo quedar hallarse iñcurso en las incompatíbi 
terminadas en los plazos que se fijan lidades que señala el Artículo 48 de 
a partir de la fecha de su comienzo | la Ley de 20 de Diciembre de 1952 
y siendo la fianza provisional, la se-!(fí. O. del 24 de igual mes), por la 
ñalada en la casilla correspondiente, que se aprueba el nuevo texto del 

Las fianzas, tanto la provisional Capítulo V de la Ley de Administra-
corno la definitiva, habrán de cons- ción y Contabilidad de la Hacienda 
tituirse en la Caja General de Depó-1 Pública. Asimismo las Empresas y 
sitos, y si se trata de valores se acora- j Sociedades, habrán de presentar la 
pañará la póliza de adquisición sus- '< certificación a que se refiere el Ar-
m t a por el Agente de Cambio y tículo 5 ° del Decreto ^ey de 13 de 

. doscientas! Bolsa. Unicamente tratándose de la Mayo de 1955 {B.O.del Estado del 
£ y seis Pesetas (53.296, pts) de-! fianza provisional y cuando ésta sea 29 de igual mes). 
{asJPfi Presen^rse en cualquiera de | propiedad de una entidad bancaria, i c) Carnet de Empresa con'res-
trec h DaS 'n,^^c^as« antes de las ¡ podrá sustituirse la mencionada pó-j ponsabiíidad o en su defecto acredi-
Prese |0ra- ^ ^ia ^ J«Iio del liza por una certificación de la mis- j tar que se ha formulado la petición 
Pliesn i ^ ' ' ^ la aPertura de los |ma entidad en que se acredite tal | del mismo, al Sindicato provincial 
Central drá lllgar es las Oficinas \ extremo. f de la Construcción en donde la E m -
dp T»I- , a las once horas del día 11 { E l acto de la subasta será público | presa tenga su residencia, de acüer-

J ^ í l e 1956. 

de 

T Madrid 
ingeniero' 
Proyectos 
2525 

2 de Junio de 1956.-EI 
Subdirector de Obras y 
Mariano Domínguez. 

Núm. 664.—110.00 ptas. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS i 

BlreMn General fle Carreteras 
V Caminos Vecinales 

S e c c i ó n d e C o n s e r v a c i ó n 

Íy;tendrá lugar en la citada Sección | do con el Decreto del Ministerio de 
de Conservación, ante la Junta de-j Trabajo de 26 de Noviembre de 1954 
signada al efecto, a las diez horasí ve l Decreto de Trabajo y Secretaría 
del día 11 de Julio de 1956. j ¡General del Movimiento de 29 de 

Marzo de 1956 (B. O.del Estado de 
22 de Mayo). 

d) Certificación debidamente le
galizada, necesaria para acreditar la 
representación que ostente, cuando 
la proposición se haga -en nombre 
de otra persona, natural o jurídica, 
de acuerdo con el Real decreto de 
24 de Diciembre de 1928 y demás 
disposiciones pertinentes. 

Una vez constituida la Mesa y an
tes de comenzarse la apertura de los 

Los proyectos y pliegos de condi
ciones, estarán de manifiesto en la 
citada Sección de Conservación de 

( Carreteras y en las respectivas Jefa-
' turas de Obras Públicas, en los días 
y horas hábiles de oficina, a partir 
del día en qüe aparezca este anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado. 

Las proposicionés, se ajustarán al 
^«ncianH i I modelo adjunto y se extenderán en 
que figuran isubasta de las obras papel sellado de la clasé sexta (4,50 

«*n en la relación publicada pesetas) con el recargo establecido o 



sobres cooteniendo las proposicio
nes, los postores podrán pedir las 
áclaraciones o hacer las reclamacio
nes que estimen pertinentes. Igual 
mente antes de comenzar la apertu
ra de ios pliegos se podrá presentar 
carta de cesión, ñrmada por el ce-
dente y el cesionario y reintegrada 
con póliza de 1,50 pesetas, más los 
recargos autorizados, desechándose 
caso de ño reunir ambos requisitos. 

Caso de presentarse dos a más pro
posiciones iguales y ser las más ven
tajosas económicamente se verificará 
en el mismo acto, una licitación por 
pujas a la Uaná, durante el término 
de quince minutos, precisamente en
tre los titulares de las referidas pro
posiciones, y si al terminar dicho 
plazo subsistiese la igualdad, se de
cidirá la adjudicación por sorteo. 

Una vez leídas en voz alta las pro
posiciones admisibles para cada una 
devlas obras, la Junta por declara
ción de su Presídeme, la adjudicará 
provisionalmente. L a adjudicación 
definitiva se hará por la Dirección 
General y será publicada en. el Bole
tín Oficial del Estado. 

E l adjudicatario viene obligado al 
' cumplimiento de los artículos 23 y 

siguientes, del Decreto de 26 de Ene
ro de 1944, por el que se aprueba el 
texto refundido del Libro primero 
de la Ley de Contrato de Trabajo. 

Modeló de proposición 
Don . . . . c . . . . , vecino de 

provincia de , según cédula 
personal nú^m. . . . . . ó documento 
acreditativo de la personalidad, con 
domicilio en provincia de 
. . . . . . . , calle de . . . . . . , n ú m . . . . . . , 
enteradó del anuncio publicado en 
el Boletín Oficial del Estado, con fe
cha . . . . de . . . . . . ' . . de 1956 y de 
las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de . . . . 
provincia de . . . . . . . . se compromete 
a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas con estricta sujeción a 
los expresados requisitos y condicio
nes por la cantidad de 
(aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado; pero advjír-
tiendo que será desechada toda pro-
prosiciói; en que no se exprese de
terminadamente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente 
a la ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada alguna 
cláusula). 

(Fecha y firma del proponente). 
Madrid, 4 de Junio de 1956.—El 

Director General, P. de An^orena.— 
E l Director Generál. P. D., E l Jefe 
Superior de los Servicios, J . García 
López.—Rubricado. 

León, 9 de Junio de 1956.-El In 
geni ero Jefe, Pío Linares. 
2515 Núm. 663.-519,75 ptas. \ 

Ü íl irifiüla É Mi 
C I R C U L A R 

- y '9 

Debidamente autorizado por la 
Superioridad, rae ausento de|la pro
vincia, quedando encargado interi
namente del Mando d? la misma, de 
acuerdo con lo dispuesto eñ la 
vigente Ley de Régimen Local, el 
limo Sr. Don Gonzalo Fernández 
Valladares, Presidente de la Audien
cia Proviñcial. 

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento. 

León, 15 de Junio de 1956. 
2588 E l Gobernador Civil, 

Antonio Aluarez Rementería 

Eicma. Dípntaiíiín ProMal 
León 

nú-
con 

S U B A S T A 
Esta Excma. Diputación Provin

cial celebrará subasta para la ejecu
ción de las obras del C . V, de «Ba • 
rrio de Nuestra Señora a Pardesí-
vil», núm. 340 fkms. 1 al 8). 

E l presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de trescientas 
ochenta y un mil quinientas ochen
ta y tres pesetas con cuarenta y tres 
céntimos (381.583^43 ptas.). 

La fianza provisional es de siete 
mil seiscientas treinta y una pesetas 
con sesenta y seis céntimos que 
podrá constituirse en la Caja Gene-
raí de Depósi tos O en la de la Exce 
lentísima Diputación, siendo el 4 
por 100 la fianza definitiva y rigien
do en esta materia lo dispuesto en 
el artículo 75 y concordantes del 
Reglamento de 9 de Enero de 1953. 

E l plazo de ejecución de las obras 
será d^ diez meses. 

Los poderes serán bastanteados 
por el Oficial Mayor Letrado de la 
Corporación. 

La documentación se presentará 
en el Negociado de Intereses Gene
rales y Económicos de la Corpora
ción durante el plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir del si 
guíente al en, que se publique el 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, de diez a trece horas, rein
tegrada la proposición económica 
con 4,75 pesetas y sello provincial 
de una peseta. 

La apertura de proposiciones ten
drá lugar en el Salón de Sesiones 
del Palacio Provincial, a las doce 
horas del día siguiente hábil al de 
quedar cerrado el plazo de admisión 
de pliegos, en'acto presidido por el 
de la Corporación o Diputado en 
quien delegue y Secretario de la 
Corporación, que dará fe. 

La documentació,n. de njatv-
en el Negociado de Intereses O sto 
rales y Económicos. uene. 

Modelo de proposición 
D. . . . . . . . . mayor de edad, ver^ 

de . . . . . . . . , que habita en. .! Clno 
provisto de carnet de identidad 
mefo expedido en . . . . 

| fecha de . . . . . . de de 
obrando en su propio derecho */' 

I con poder bastante de D, 0̂ 
j cuya representación comparece) 'f11 
niendo capacidad legal para coritr 
tar y no estando comprendido X 

! ninguno de los casos de incapacidad 
que señala el artículo 4.° del Reél 
mentó de 9 de Enero de 1953, ente
rado del anuncio inserto en 
número . . . . del día . . . . . de >.*.'. 
de . . . . . , así como de tos plteg^ 
de condiciones facultativas y econó
mico-administrativas que se exigen 

¡ para tomar parte en la subasta de 
| las obras de • del C. V, de . 
núm y conforme en todo con 

| los mismos, se compromete a la rea
lización de tales obras con estricta 
sujeción a los mencionados docu
mentos por la cantidad de . . . 
(aquí la proposición por el precio 
tipo o con la baja que se haga, ad-
virtíéndose que será desechada la 

[ que no exprese escrita en letra la 
I cantidad de pesetas y céntimos). 
I Igualmente se compromete a que 
| las remuneraciones mínimas que ha-
l brán de percibir los obreros de cada 
[ oficio y categoría empleados en ias 
i obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias no sean 

! inferiores a los fijados por los Orga-
| n í s m o s competentes. 

(Fecha y firma del propbnente) 
León, 5 de Junio de 1956. - El 

Pres idente /Ramón Cañas. 
2498 Núm. 672.-255,75 ptas. 

lelatora de Obras Pilleas 
É la grorincia de León 

Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales.—Sección de Lons-
tracción y Explotación, Créditos, Con
tabilidad y Subastas. 

Hasta las trece horas del día 28 de 
Junio próximo, se admitirán en w 
Sección de Construcción y Espiow-
ción de esta Direéción General y en 
la Jefatura de Obras Públicas ae 
León a horas hábiles de. oíicina, 
proposiciones paí-a optar a j 
ta de las obras de Carretera 
Portilla de la Reina a Arenas de Ca-
braies, Trozo 3.°, lerrainacion de 

COB' obras,' cuyo presupuesto de £0 
trata asciende a 3.762.691,59tPese^ 
Estas obras deberán quedar tar 
das en el plazo de 36 meses, a CÜ ^ 
de la fecha de comienzo " 
mismas. necesaria 

L a fianza provisional net, a 
para optar a esta subasta ascic 



r 
40 pesetas. Tanto en esta fian-

® ¿visionah como en la definitiva 
Eneran en efectos, deberá ser pre 
51 fina ñor los licitadores la pólizs jada Por iOS iiCiliíluulcs ,tt ptm*< 
f^daui s i c ión de los valores suscri 

ñor Agente de Cambio y Bolsa. 
taí l acto de la subasta será públ ICO 

se'verificará en la^Direccióñ Gene-
c 

j{a^ de Julio de 1956 a las 11 horas. 

y , de Carreteras y Caminos Vecina-
Ĵ1 (Ministerio de Obras Públicas) el 

ia 6 de -
En dicho acto se procederá, por el 

Presidente de la Junta que designe 
^ Superioridad, a la apertura de las 
nroposiciones presentadas y a la lec
tura de aquellas que cumplan ios re
quisitos que se mencionan en el pre
sente anuncio. Una v^z leídas en al
ta voz las proposiciones admisibles 
aue se presenten a esta subasta, la 
Junta, por declaración de su Presi
dente, adjudicará con carácter pro
visional la ejecución de las obras a 
la proposición que resulte económi
camente más ventajosa. L a adjudi
cación definitiva será publicada en 
el Boletín Oficial del Estado previa la 
tramitación que prescriben las dis
posiciones vigentes. 

Si se presentaren dos o más propp-
siciones iguales para optar a esta su
basta, se procederá en la forma que 
dispone la vigente Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública en su Art. 50. N 

El proyecto y el pliego de condi
ciones estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Obras Públicas y en la 
Jefatura de Obras Públicas de León 
en los días y horas hábiles de Ofi
cina. ' / 

Las proposiciones, ajustadas al 
modelo adjunto, se redactarán en 
castellano y se extenderán en papel 
sellado de la clase sexta (4,50 pías.), 
o en papel común con póliza de igual 
clase (mas los recargos autorizados). 
Deberán presentarse dentro de sobre 
cerrado y lacrado en cuya parte ex
terior ss consignará que ia proposi
ción que contiene corresponde a la 
subasta de estas obras. 

.A la vez, pero por separado y a la 
^?ta, deberá presentarse con cada 
Puego el resguardo justificativo de 
«aber C0Mtituíc¡o e| dep5sjto de la 
nanza provisional antes mencionada. 

En el acto de la subasta y antes de 
^menzarse la apertura de pliegos, 
jjueüe presentarse carta de cesión 

nnada por el cedente»y por el ce-
^onano y reintegrada con póliza 4 e 
zad pf Setas (mas los recargos autori-

«os). Será desechada en el caso de 
p, ? lrse estos requisitos. 

cun,^11^^313"0 viene obligado al 
s i e y i í n i e n t 0 de los Artículos 23 y 
ro dP ínf, del Decreto de 26 de Ene-
te*to * Por el se aprueba el 
lév lr,enUndido del Libró I de la 

* «el Contrato del Trabajo. 
ljas Empresas 

¡Mades Jas aj 
Compañías o So-

Proponentes están obliga
do d ^ ' o á ^ P l ^ i e n t o del Real-Decre 

^ de Diciembre de 1928 (Gáce 

ta del día siguiente) y disposiciones 
posteriores. Deberán presentar las 
certificaciones con la firma debida
mente legalizada. 

Modelo de proposición 
Don . . . . , , vecino de 

provincia de con domicilio 
e n . . . . . . . . , provincia de . . . . ' . . . , ca
lle d e . . . . . . . , núm. . . , ente
rado por el Boletín Oficial del Estado 
de fecha de . . . , . . ; último, 
de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de . . . 
. . . . . . . . provincia de . . . . . . , se 
compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas, con estric
ta sujeción a los mencionados requi
sitos y condiciones por la cantidad 
de ,. 

Asimismo, se compromete a con
certar por escrito, con los trabajado
res que hayan de ocuparse en las 
obras, el contrato de trabajo en la 
forma y plazos que determinan los 
artículos 23 y siguientes del Decreto 
de 26 de Enero de 1944, 

(Fecha y firma del proponente) 
Advertencia.—Será desechada to

da proposición que no especifique, 
escrita en letra, la Cantidad en pese
tas y céntimos (si los hubiere) por la 
que se comprometevel proponente a 
la ejecución de las obras así como 
toda aquella que añada alguna cláu
sula al presente modelo. 

Madrid, 4 de Junio de 1956.—El 
Director General, P, de Ansorena.— 
Rubricado—El pirector General.— 
P. D.— E l Jefe Superior de los Ser
vicios, J . García López. 

León, 7 de Junio de 1956.—El In
geniero Jefe, Pío Linares. 
2548 Núm. 664.-390,50 ptas. 

Entidades menores 

Junta Vecinal de Bastillo del Páramo 
Debidamente autorizado por el 

Ministerio de la Gobernación, se pro
cederá a la venta en pública subasta 
de las dos ñucas de los bienes de 
propios de esta Junta siguientes: 

Primera. Trozo de terreno en este 
término y su pago de Laguna Cueva, 
de cabida tres hectáreas treinta áreas, 
aproximadanpiente. Linda: al Norte, 
camino de Bustillo a Matalobos; Sur, 
raya de Grisuela del Páramo; Este, 
vinas de Emilio Ugidos, Felipe Já-
ñez Juan, Pedro Jáñez y otros, y 
Oeste, viñas de Santiago Cantón 
Mielgo, Fernando Bertó|ez Vidal, 
Francisco Franco y otros* 

Valorada en cien rail pesetas, que 
es el tipo de esta subasta, no admi
tiéndose posturas inferiores. 

Segunda. Trozo de terreno en el 
mismo término y su pago de L a 
Huerga, de cabida dos hectáreas, 
aproximadamente. Linda: al Norte, 
camino de Bustillo a Matalobos; Sur. 
ideur. Este, finca y noria de Jenaro 

Alegre Trigal y otros, y Oeste, finca 
de Eustaquio Vidal de la Iglesia y 
otros. 

Valorada en seienía mil pesetas, 
que es el tipo de esta subasta, no ad
mitiéndose posturas inferiores. 

Cada una de estas fincas podrán 
subastarse en conjunto o separada
mente. 

E l expediente d.e enajenación y 
pliego de condiciones para esta su
basta se halla expuesto de manifies
to en casa del Secretario de esta 
Junta, en donde podrá ser examina
do por los interesados durante los 
días laborables, de diez a doce de la 
mañana, hasta el día anterior al en 
que termine la admisión de pliegos. 

Para tomar parte en la subasta es 
condición precisa que los licitado-
res, previamente, depositen en la 
Caja de esta Junta, o bien en la ge
neral de Depósitos, el dos por ciento 
de la tasación, en concepto de depó
sito provisional, recogiendo carta de 
pago, que presentarán en sobre 
abierto al mismo tiempo que la pro
posición. 

Los licitadores presentarán las 
proposiciones en sobre cerrado y 
lacrado, i.justado al modelo qué al 
finarse consigna, al Sr. Presidente 
de la Junta Vecinal, en el plazo de 
veinte días hábiles y durante las ho
ras de oficina, que empezarán a con-
tarse desde el siguiente a la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, debida
mente reintegradas, sin cuyo requi
sito serán desestimadas.' 

L a apertura de pliegos se efectua
rá a las doce horas del domingo si
guiente al en que terminen los vein
te días hábiles, a contar dei siguien
te de la inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL, en el salón de 
actos de este Ayuntamiento, y ante 
la Mesa, que se constituirá por el 
Presidente de ia Junta, o Vocal en 
quien delegue, y el Secretario de la 
Junta, que dará fe del acto. 

Para el bastanteo de poderes se 
designa a cualquier abogado con 
ejercicio en esta provincia. 

Todos los gastos que se originen, 
sea de la cíase que fueren,' corren de 
cuenta del licitador o licitadores. 

Bustillo del Páramo, 12 de Junio 
de 1956. — E l Presidente, Teodoro 
Juárez. 

Modelo de proposición 
D. . ^vecino de , con do

micilio en de estado . . . . . pro
fesión A . . , enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia del día . . ., núm , 
así como del pliego de condiciones 
sobre adquisición de dos fincas rus-
ticas de los bienes de propios de la 
Junta Vecinal de Bustillo del Pára
mo, señaladas con los números uno 
y dos en el expediente de autoriza
ción de enajenación, ofrece: 

Por la finca señalada con el nú-



mero uno, al pago de Laguna Cueva, 
la cantidad de (en letra). 

Por la finca señalada con el nú 
mero dos, al pago de L a Huerga, la 
Cantidad de . . . (en letra). 

Fecha, y firma del proponente. 
2532 Núm. 660,-291,50 ptas. 

l i n l s M i í i ne osflEla 
mam TEMUTIIML DE HIMOOLIB 

Hallándose vacante en la actuali
dad los cargos de Justicia Municipal 
que a continuación se relacionan se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi
sión de dichos cargos a ñn de que 
los que deseen tomar parte en él pre
senten ante el Juzgado de Primera 
Instancia correspondiente la solici
tud y documentos que previene el 
articulo 47 del Decreto de 25 de Fe
brero de 1949, en el término de un 
mes, a partir de la publicación de 
este anuncio. 

Fiscal de Paz sustituto de Benuza. 
Valladolid, 5 de Junio de 1956.—El 

Secretario de Gobierno, Federico de 
la Cruz.—V.0 B.0: El.Presidente, Cán 
dido Conde. 2476 

Hallándose vacantes en la actuali
dad los cargos de Justicia Municipal 
que a continuación se relacionan, se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la pro vi 
s ión de dichos cargos a fin de que 
los^que deseen tomar parte en él 
presenten ante el Juzgado de Prime
ra Instancia correspondiente la soli
citud y documentos que previene el 
artículo 47 del Decreto-de 25 de Fe
brero de 1949, en el término de un 
mes, a partir de la publicación de 
este anuncio. 

Juez de Paz sustituto de Oencia. x 
Juez de Paz sustituto de Para-

daseca. ' i . 
Juez de Paz sustituto de Villasa-

báriego, 
Valladolid, 6 de Junio de 1956.-EI 

Secretario de Gobierno, Federico de 
la Cruz.—V.0 B.0: E l Presidente, Cán 
dido Conde. 2468 

^ Juzgado de l,a Instancia número , dos 
de León 

Don Jerónimo Maíllo Sánchez, Ma
gistrado Juez de 1.a instancia nú
mero 2 de León y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

que luego se hará mérito, se dictó la 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
pacte dispositiva son como sigue: 

«Sentencia.-En la ciudad de León, 
a ocho de Junio de mil novecientos 
cincuenta y seis. Vistos por el Ilus-
b í s i m o Sr. D. Jerónimo Maíllo Sán
chez. Magistrado Juez de 1." Instan
cia núm. Dos de León y su partido, 
los presentes autos de juicio ejecuti
vo, promovidos a instancia de don 

Nemesio Pastrana Hoyos, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
León, representado por el Procura
dor D. Pedro Pérez Merino y dirigi
do por el Letrado D. Manuel Muñiz 
AHque, contra D. Antonio Pérez Ro
dríguez, mayor de edad, industrial y 
vecino de Cistierna, el que ha sido 
declarado en rebeldía por su incom-
parecencia, sobre reclamación de 
ocho mil trescientas treinta y una 
pesetas con cuarenta y siete cénti
mos de principal, intereses, gastos y 
costas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados en este procedimiento 
como de la propiedad del ejecutado 
D. Antonio Pérez Rodríguez, y con 
su producto pago total ai ejecutante 
D. Nemesio Pastrana Hoyos, de las 
ocho mil trescientas treinta y una 
pesetas con cuarenta y siete cénti
mos de principal, intereses de esta 
suma a razón del cuatro por ciento 
anual desde la presentación de esta 
demanda ejecutiva, y a las costas 
causadas y que se causen,, a cuyo 
pago condéno expresamente al refe
rido eiecutado, a quien por su rebel
día se le notificará personalmente 
esta sentencia si asi se solicitare por 
el ejecutante, y, en otro casó, cúm
plase lo dispuesio en la Ley de E n 
juiciamiento Civil,—Así por esta, mi 
sentencia, juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Jerónimo Maíllo.—Rubricado. 
Publicada en el mismo día». 

Y para que medíante su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, sirva de notificación en 
forma al ejecutado D. Antpnio Pérez 
Rodríguez, se expide el presente. 

Dado en León a doce de Junio de 
raíl novecientos cincuenta y seis,— 
Jerónimo M a i 11 o.—El Secretario, 
Francisco Martínez. 
2537 Núm. 662.—18(1,50 pías. 

Cédula de citación 
E n virtud de lo ordenado por el 

Sr, Juez Municipal de Ponferrada 
en providencia dictada en juicio de 
faltas núm. ? l de 1956, sobre estafa, 
a instancia de Andrés Ares Cabana, 
mayor de edad, casado, relojero y 
vecino de esta Ciudad, contra Anto^ 
nio Peñamil Fernández, de 23 años, 
soltero» jornalero, natural de Villa-
buena (León), y actualmente en ig
norado paradero, se cita al expresa
do denunciado, para que con las 
pruebas de que intente valerse, com
parezca en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle Once 
Mil Vírgenes, núm. lepara asistir al 
juicio que tendrá lugar el día tres de 
Julio próximo, a las once horas, 
apercibiéndole que en caso de in-
comparecencia le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Ponferrada, 22 de Mayo de 1956.— 
E l Secretario, Lucas Alvarez. 2558 

E D I C T O 
E n virtud de lo acordado 

Sr. Magistrado-Juez núm. 1 deT0*6* 
y su partido, en autos de juici •11 
cutivo, promovidos a instanc° ê e' 
D. Luis Mazo Burón, de esta 
dad, representado por el Prociil6^11* 
Sr. Berjon, contra D.' Elisa E ? 0 
Arrese-Igor, vecina que fué de0lZa 
capital y actualmente en igaorSa 
paradero, sobre pago de 100 283 
pesetas de principal más interesé 
legales y costas, se hace saber a e 
presada deudora que por la parf" 
ejecutante ha sido designado perita 
para tasar los bienes objeto de em 
bargo en aludido procedimiento, don 
Claudio Duque Arroyo, vécíno de 
León, y se la requiere para que en 
término de segundo día nombre 
otro por su parte, bajo apercibí-
miento de tenerla por conforme con 
aquél. 

-León a 8 de Junio de 1956.-El 
Secretario, P. S., (ilegible). 
2567 ' Núm. 661 5.75 pta s. 
Notaría de D . Enrique Criado Crespa 

de Bembibre 
A requerimiento de don Rogelio 

Núñez Alvarez, mayor de edad, sol
tero, industrial y Vecino de Bembi
bre, se ha iniciado acta de mi testi
monio, para justificar el aprovecha
miento de novecientos litros de agua 
por segundo diariamente, derivados 
del río Boeza, al paraje denominado 
«Las Nogalinas» del término de Ma-
tachana. Ayuntamiento de Gastropo-
dame, y con destino a producción 
de energía eléctrica, lo que se hace 
saber a cuantas personas puedan os
tentar algún derecho, a fin de que 
dentro de los treinta días hábiles si 
guíenles al de la publicación de esta 
notificación, puedan comparecer an
te el Notario indicado para exponer 
y justificar sus derechos, si se consi
derasen perjudicados. 

Lo que se hace público a los nnes 
de la regla cuarta del artículo seten
ta del Regamento para la ejecución 
de la Ley Hipotecaria. . 

Bembibre, a cinco de Junio de mu 
novecientos cincuenta y seis.-^n 
que Criado Crespo. Mm AA „ta« 
* m Núm. 656_-77:00PÍas-

ANUNCIÓFAETÍCULAB^ 

Ca|a de Ahorros y Monte de Piada 
• de León ^ 

Habiéndose extraviado Ia 11 ¿hQ, 
número 95.180 de la Caja de 
rros y Monte de P^dad ^ 
se hace público que si ^ f e ^ á ¿ este 
ce días, a contar de la.tecll^eCiama-
anuncio, no se prese°!afaj,,niicado 
cion alguna, se e^ped^ la 
de la misma, quedando anu 
primera. ^ «AK _30,25 PtaS 
2566 Núm. ^ 5 ^ - ^ ^ ¡ 
Impreafade ia Diputación Pro^DC 


